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INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE MANABI 

Ciudad.- 

Ref: Transferencia de acciones HB CONSTRUCCIONES S.A. 

Exp. No. 34596 

De mi consideración: 

En cumplimiento de lo que dispone el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a 
usted, que se ha registrado en el libro de Acciones y Accionistas de la Compañía HB 
CONSTRUCCIONES CONSTRUCBAR S.A, la transferencia de acciones que a 
continuación detallo: 

CEDENTE Alba Azucena González Villacreses C.C. 130431278-6 

CESIONARIO José Luís Chica Valencia C.C. 170725324-9 

ACCIONES 100 de un dólar c/u 
VALOR USD $ 100.00 

La cedente es de nacionalidad Ecuatoriana y el  cesionario de nacionalidad 
Ecuatoriana. Todas estas transferencias se encuentran asentadas en el libro de acciones 
y accionistas de la compañía, las mismas que son de un valor de un dólar cada una. 

Por la atención que se dignen prestar a la presente nos suscribimos. 

   
De Uds., muy atentamente, 

ING. DIEGO PALACIOS RUBIO 
GERENTE GENERAL 
HB CONSTRUCCIONES CONSTRUCBAR S.A. 

   



Señor 

GERENTE GENERAL 

HB CONSTRUCCIONES CONSTRUCBAR S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Pongo a su conocimiento que la suscrita Alba Azucena González Villacreses, de estado 
civil casado, portador de la cédula * 130431278-6 en esta fecha he transferido de 
manera irrevocable, a favor del Señor José Luís Chica Valencia, cien acciones, de un 

valor de un dólar cada una, de mi propiedad, del capital social de esta compañía y 
declaro recibir ese valor de contado. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el libro de acciones y 
accionistas de la compañía 

La presente cesión la suscribimos conjuntamente cedente de nacionalidad Ecuatoriana y 
cesionario de nacionalidad Ecuatoriana. 
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Atentamente, C 

Phalltmidian 
Alba Azucena González Villacreses De fin Hermógenes Barcia García 
CEDENTE CEDENTE CONYUGE 
Nacionalidad. Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana     C.C. 130431278-6 C.C. 130200173-8 
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